
Curso de Formación

“Abordaje integral de las demencias y cuidados 
avanzados”

Autora: Guadalupe Fernández Villullas
Enfermera Práctica Avanzada Unidad de Alzheimer y otros trastornos cognitivos.

Hospital Clinic Barcelona
Asesoramiento Ingrid Quiñoa, Trabajadora social del Hospital Clinic Barcelona.

II Convocatoria de Generación de Recursos Docentes Audiovisuales de la Universidad de Cantabria 



Módulo 9

Aspectos legales 
a tener en 

cuenta

2



Módulo 9. Aspectos legales

3

NOMBRAMIENTO ASISTENTE

• Figura legal con el objetivo 

de autoprotección de la 

persona.

• En Catalunya entrará en 

vigor sin necesidad de la 

intervención de un juez, no 

es necesaria la 

incapacitación.

¿Qué es?

• Cualquier persona en 

previsión futura de poder 

ser declarada incapacitada.

• Mayor de edad y con 

capacidad de decisión en el 

momento de la firma del 

documento.

¿Quién lo puede 
solicitar?

¿Cómo se hace?

¿Quién puede ser 
nombrado asistente?

• Persona física o entidad sin 

animo de lucro que pueda 

ejercer dicho poder.

• Mayor de edad y con 

capacidad de decisión en el 

momento de la firma del 

documento.

• Ante NOTARIO.

• Se pueder revocar siempre 

que las capacidades estén 

intactas.



Módulo 9. Aspectos legales

4

PODERES PREVENTIVOS

• Documento que autoriza a 

una o más personas a 

representar a la persona 

que firma.

• Gestionar su patrimonio en 

los acuerdos firmados en 

previsión a cuando se 

pierdan las capacidades 

cognitivas.

¿Qué es?

• Cualquier persona en 

previsión futura de poder 

ser declarada incapacitada.

• Mayor de edad y con 

capacidad de decisión en el 

momento de la firma del 

documento.

¿Quién lo puede 
solicitar?

¿Cómo se hace?

¿Quién puede ser 
apoderado?

• Persona física o entidad sin 

animo de lucro que pueda 

ejercer dicho poder.

• Mayor de edad y con 

capacidad de decisión en el 

momento de la firma del 

documento.

• Ante NOTARIO.

• Se pueden hacer poderes 

generales o para 

intervenciones específicas.

• Se pueder revocar siempre 

que las capacidades estén 

intactas.
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DOCUMENTO VOLUNTADES ANTICIPADAS (DVA)

Documento dónde dejar escritas las instrucciones 

relativas al manejo de la SALUD si algún día se pierde la 

capacidad de decidir (capacidad de obrar).

¿Qué es?

• PREVISIÓN a qué en un futuro,  debido a la evolución de la 

enfermedad se pueda ver comprometida tu capacidad de 

decisión.

• Se llevará a cabo tu voluntad, lo que tu hayas decidido.

• Descarga a familiares/amigos 

¿Por qué es importante hacerlo?

NO HAY UN DOCUMENTO 
A SEGUIR.

CADA CCAA TIENE 
MODELOS QUE PUEDEN 

SERVIR DE GUÍA
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• Valores personales, creencias, religión..

• Tratamientos y/o procedimientos que quieres que se apliquen o no.

• Instrucciones a seguir o no tras el fallecimiento

• Asignar un representante.

• Ley Orgánica de regulación de la Eutanasia (LORE).

¿Qué se puede escribir?

DOCUMENTO VOLUNTADES ANTICIPADAS (DVA)
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La importancia que cada persona le da a su calidad de vida y lo 

que eso implica para cada persona.

• No prolongar mi vida con medios artificiales si la situación de enfermedad es 

irreversible e incurable.

• En situación de final de vida deseo recibir las curas paliativas necesarias para 

minimizar mi sufrimiento y dolor.

DOCUMENTO VOLUNTADES ANTICIPADAS (DVA)

1. Valores Personales
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• Procedimientos quirúrgicos.

• Tratamientos farmacológicos con la finalidad de evitar sufrimiento/dolor.

• Reanimación cardiopulmonar

• Alimentación mediante SNG, PEG, EV..

• Respiración artificial

• Procedimientos como diálisis, transfusión ...

DOCUMENTO VOLUNTADES ANTICIPADAS (DVA)

2. Prodecimientos y/o tratamientos que se pueden rechazar o no.
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• Donación de órganos, donación de tejidos (cerebro), donación investigación, 

no donación..

• Tipo de ceremonia a realizar tras el fallecimiento, según creencias, 

incineración, entierro, no realizar ceremonia...

DOCUMENTO VOLUNTADES ANTICIPADAS (DVA)

3. Instrucciones a seguir o no tras el fallecimiento.
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• No es obligatorio pero si recomendable.

• Se puede designar a una o varias personas o una institución.

• Será la que actuara de interlocutor con el equipo médico.

• Velará porque se cumplan tus deseos establecidos en el DVA.

• No podrá contradecir lo escrito en el DVA. 

DOCUMENTO VOLUNTADES ANTICIPADAS (DVA)

4. Posibilidad de asignar un representante.
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Padecer una enfermedad grave e incurable o bien un padecimiento grave, crónico e 

imposibilitante que te provoque un padecimiento físico o psíquico intolerable. 

• Se puede añadir un apartado que incluya la solicitud de la prestación de ayuda para morir, siempre que 

se den las circunstancias recogidas en la ley vigente.

•  Esta solicitud ha de ser expresa (no la puede llevar a cabo el representante si no figura de manera 

expresa en el DVA). * Supuesto: Incapacidad de hecho.

• Es importante indicar el momento en que se desearía que se llevase a cabo ( con indicaciones genéricas 

p.ej situación de demencia moderada, demencia severa o con indicaciones concretas (por ej. cuando me 

encuentre en situación de encamamiento, cuando no pueda comer solo, etc) 

DOCUMENTO VOLUNTADES ANTICIPADAS (DVA)

5. Ley Organica 3/2021, 24 marzo, regulación de la eutanasia.
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Dónde

¿Cómo lo valido y registro?

Notario

Ante 3 testigos:

* 2 de ellos no pueden ser 
familiar de 1er grado.
* Ni tener vínculo 
patrimonial.

• Centro sanitario

• Unidad de Atención al ciudadano.

• Registro de voluntades anticipadas

• El departamento de salud de la CCAA. 

Consultar 
pagina web 

CCAA

DOCUMENTO VOLUNTADES ANTICIPADAS (DVA)
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Para resolver cualquier duda y 
conocer los recursos en tu 

localidad.

¡¡ Solicita visita con el personal 
de TRABAJO SOCIAL!!
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En resumen...

• Puedes pedir asesoramiento para su elaboración.

• El representante en posesión una copia del DVA.

• Comunicar la existencia del DVA a tu médico de familia y especialista.

• Es un documento que se puede modificar siempre que exista capacidad de 

obrar.

• Entregar una copia en el hospital para que se registre en tu historia clínica.

DOCUMENTO VOLUNTADES ANTICIPADAS (DVA)
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• Ministerio de la presidencia, relaciones con las cortes y memoria 

democrática. BOE-A-2003-21053 Ley 41/2003, de 18 de noviem_x0002_bre, de protección patrimonial de las personas con 

discapacidad y de  modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad. 

[Internet]. Agencia Estatal Bolentín Oficial del Estado. [Citado 24 de mayo de 2023]. Disponible en: 

https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/18/41/con.

• Legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica [Internet]. 

Sec. 1, Ley 8/2021 jun 3, 2021 p. 67789-856. Disponible en: https://www.boe.es/eli/es/l/2021/06/02/8.

• Comunitat Valenciana. Ley 16/2018, de 28 de junio, de derechos y garan_x0002_tías de la dignidad de la persona en el proceso 

de atención al final de la vida [Internet]. Sec. 1, Ley 16/2018 jul 30, 2018 p. 76351-71. Disponible en: 

https://www.boe.es/eli/es-vc/l/2018/06/28/16

• Jefatura del Estado. Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia [Internet]. Sec. 1, Ley Orgánica 3/2021 

mar 25, 2021 p. 34037-49. Disponible en: https://www.boe.es/eli/es/lo/2021/03/24/3
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